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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO
PRoYECTo ESPECIAL JEQUETEPEQUE zAÑA

DIRECCION EJECUTTVA
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ResoluciónDirectoral Nq ?tL -2018-MINAGRI-PEJEZA /DE
Canrpamento Gallito Ciego, Yonán /5 de fe[rrero del 2018

VISTO:

El Oficio N' 130-2018-MINAGRI-PEJEZA-DE/GO de fecha
06 de febrero del 2018 de la Gerencia de Obras, relacionado con la Reformulación del
Presupuesto Analítico de Costos - PAC de la Segunda Etapa del PIP: "lnstalación de los
Servicios de Medición y Control de Agua para Riego en lnfraestructura de Riego Mayor y
Menor del Valle Jequetepeque, Provincias de Chepén, Pacasmayo y Contumazá,
Departamentos de La Libertad y Cajamarca". --------

.ffiA 
GoNSTDERANDo:

{,1[ trtcnlvo á*f Que, con Resolución Directoral No 21 5-2015-PEJEZAJS'101
.1Í.t.,,N),,u*Ae fecha 21 de agosto del 2015, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
Y.#)-/Pública (PlP) :"lnstalación de los Servicios de Medición y Control de Agua para Riego en

lnfraestructura de Riego Mayor y Menor del Valle Jequetepeque, Provincias de Chepén,
Pacasmayo y Contumazá, Departamentos de La Libertad y Cajamarca" de código SNIP
2852V8, con un monto de inversión total de Siete millones quinientos setenta y cinco

f.::::\ietecientos 
diecinueve mil y 18/100 soles (S/.7'575,71e.18); ----------

Que, con Resolución Directoral N' 131-20'16-PEJEZNB|O|
e fecha 21 de setiembre del 2016, se aprueba el Expediente Técnico Reformulado del

gJ Proyecto de lnversión Pública (PlP): "lnstalación de los Servicios de Medición y Control de
Agua para Riego en lnfraestructura de Riego Mayor y Menor del Valle Jequetepeque,

incias de Chepén, Pacasmayo y Contumazá, Departamentos de La Libertad y Cajarnarca";

Que, mediante Resolución Directoral N' 070-2017-
EJÉ.2N8101 de fecha 16 de junio del 2017, se aprobó el Expediente Técnico actualizado del

PIP: ""lnstalación de los Servicios de Medición y Control de Agua para Riego en lnfraestructura
de Riego Mayor y- Menor dei Valle Jequetepeque, Pi-ovincias de Chepén, Pacasmayo y
Contumazá, Departamentos de La Libertad y Cajamarca", de código SNIP 285278, con un
costo de inversión total de S/. 8'618,213.53 (Ocho millones seiscientos dieciocho mil
doscientos trece y 53/100 soles), y costo de inversión para la Segunda Etapa de Sl. 4'
694,692.89 (Cuatro millones seiscientos noventa y cuatro mil seiscientos noventa y dos con
Bgl100 soles) con precios al mes de marzo del 2017. -----------

Que, mediante Resolución Directoral N" 158-2017-
MINAGRI-PEJEZNDE de fecha 30 de noviembre del 2017 se aprobó la reformulación del
Presupuesto Analítico de Costos (PAC) de la segunda etapa de la Obra: "lnstalación de los
Servicios de Medición y Control de Agua para Riego en lnfraestructura de Riego Mayor y
Menor del Valle Jequetepeque, Provincias de Chepén, Pacasmayo y Contumazá,
Departamentos de La Libertad y Cajamarca", en su versión 01; ------
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Que, mediante Resolución Directoral N" 012-2018-
MINAGRI-PEJEZAJDE de fecha 31 de enero del 2A18 se aprobó la reformulación del
Presupuesto Analítico de Costos (PAC) de la segunda etapa de Ia Obra: "lnstalación de los
Servicios de Medición y Control de Agua para Riego en lnfraestructura de Riego Mayor y
Menor del Valle Jequetepeque, Provincias de Chepén, Pacasmayo y -Contumazá,

DepartamentosdeLaLlbertadyCajamarca,,,ensuversiónO2;__-__-

Que, con documento del Exordio la eerencia de Obras
comunica a Ia DirecciÓn Ejecutiva que el lngeniero Residente de la mencionada obra ha
solicitado la modificación del Presupuesto Analítico de Costos (PAC), por variación de montos
de Clasificadores de Gastos en los componentes Gastos Generales y Capacitación en Obra.
Se indica que la presente modificación del PAC de la Obra, deviene en el sinceramiento del
costo de algunos servicios comprendidos en los Gastos Generales; en el caso específico,
permitirá una lmpresora o Plotter, la cual es de mucha necesidad por Ia cantidad de

Que, el Jefe de la División de Supervisión de obras,
mediante el lnforme N' 533-2017-MINAGRI-PEJEZA-GO/DSO, comunica que luego de haber
revisado el expediente presentado, da su conformidad a .lo solicitado respecto a la
reformulación del Presupuesto Analítico de Costos (PAC),por cuanto éste servirá como ün
instrumento técnico financiero para registrar ordenadamente la inversión de bienes y servicios

ue demande la ejecución de la Obra de acuerdo a la Asignación Presupuestal, con lorcual se
I'pilita a la Entidad, realizar un seguimiento oportuno de las operaciones financieras de la obra,

concordancia con lo indicado en el inciso 10 de la Resolución de Contraloría N" 1g5-88-CG;

Que, la presente reformulación del PAC, ha sido también
revisada por el Ingeniero especialista en Ejecución de Obras, el cual mediante el lnforme N'

01-2017-ING.EEO/SGR da la conformidad de la misma; --------------

Con Ia visación de la Gerencia de Administración, Obras,
anificación y Presupuesto, y Oficina de Asesoría Jurídica; y --------

En . uso de las atribuciones delegadas mediante el

_,-:_ . Reglamento de Organización y Funciones, y Manual de Organización y Funciones del Proyecto
át:i'^9flfspecial Jequetepeque - Zaña, aprobados por Resolución del Consejo Directivo No 001-2009-

;-;=*HEJEZA 
y Resolución del Consejo Directivo N" 004-2009-PEJEZA, reápectivamente;-----

Ü,Prc SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Reformutación det
Presupuesto Analítico de Costos - PAC de la Segunda Etapa del PIP: "lnstalación de los
Servicios de Medición y Control de Agua para Riego en lnfraestructura de Riego Mayor y
Menor del Valle Jequetepeque, Provincias de Chepén, Pacasmayo y Contumazá,
Departamentos de La Libertad y Cajamarca", versión N" 03.

ARTICULO SEGUNDO .- UÁeASe"ono""r los extrernos de
la presente Resolución a Ia Gerencia de Obras, Gerencia de Planificación y Presupuesto y al
Ministerio de Agricultura y Riego, para los efectos de Ley.---
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ARTICULO TERCERO.- PUBL.IQUESE la presente
Resolución en la página web de la entidad, www.pejeza.gob.pe.-------

REGis TRE sE, coM IJ NíQUESE Y P U BLíQUESE.
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INFORME TECNICO DE MODIFICACION DE PAC _ COI|IPONENTE GASTOS GENERALES Y CAPACITACION DE ABRA

Cfiritws

PRESUPUESTO ANALITICO DE COSTOS (PAC) - REPROGRAMAPB U.ESAPA - VERSION Oí{

OBFIA: INSTALACIÓN DE SERVICIOS DE MED|CIÓN Y CONTROL DE AGUA PARA RIE@ EN INFRAESTRUCTURA DE RIEGO MAYOR Y MENOR DEL VALLE
JEeuErEpEeuE, pRov¡NcrAS oe cgepÉ¡¡, pAcASMAyo ycoNTUMAZA, DEPARTAMENToS DE LA LTBERTAD y cAJAMARCA

ECTOESPECIAL : Jequetepeque Zaña
N Dt INVERSJON/OBRA , 4OOO177 h1"i.1"... d il-s de Contrcl

EJEcUcIÓN PRESUPUESTARIA DIREcTA
FUENTE OE f INANCnMIENTO: Recucos O rdina
MES/AÑo : D¡ciembre -2017

VALORREFERENCIAL S/. 4.§S4,632.89
NAC|óNPRESUpUFSTAL s/. 4,€s4.692.89

243.975.1 243.975.17
.a-23.4.4

17.O41.61

21 .519.37
Lubricantes Filtros y neumaticos equi. Liüanos

, Afimado v llera de Chacra 27,720.25 141 .721.65
Madera Nacional PaÉ encofraod. inc.

de (;onstrucclon e rnsumos 111 .201.26
303 409.93

de Cemento Portland t¡po MS de JUSHMJ-CALSE A
5,1 65.71Suministro v Colocac¡on de Reqla de Aluminio

de Limnigrafo ¡ncl. Tapa y Sotware, y Sery. lnstalac¡on,
8.714.21 57.126.51

16,523.29Moül¡zacion v Desmoulizacron de
271.17

Equipos Liüanos a Terceros

Seruicios proi Especialista en Medio Ambiente lncl. Elab. P¡an Mit
13.339 44 47.447.45

Loeacion de Senic¡o Guard¡an 06
3.351 .20

Sub contreios de oaneles señalizacion v Puertas
¿acion y Desmoül¡Tacion de Equipos JUSHMJ

Aporte de Equipos Pesados de Construcc¡on JUSHMJ
31,618.64 37.31 0.00

.6 .23 .4.4
Materiales de oficina v otros

tible y Lubricantres para Moülidad

uiler de Oficina y amb¡entes para

2-6-A1.42

.6.8 1.4 3

2 .6.8 1.4 3
.6.81.31

B TOTAL tNVERSION: (1)+(2)+(3)+(4)+(s)+(6)+

RANSFERENCIA DE BIENES DEL ALMACEN CENTRAL DEL PEJEZA A OBRA
DE MAQUINARIA Y EQUIPOS LIVIANOS DEL PEJFZA A OBRA

444,617.75


